
Auto avoca conocimiento 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago Valle del Cauca, (19) de septiembre de 2022, A despacho 
del señor Juez el presente expediente, enviado por el Juzgado Segundo Administrativo del 
Circuito de Cartago-Valle del Cauca. 
 
Sírvase proveer. 
 

Roosevelt Sarmiento Palacios 
Secretario 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
Calle 11 No. 5-67 Piso 2, Palacio de Justicia 

j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN 76-147-33-33-002-2022-00235-00 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA VILLA GONZALEZ quien actúa en nombre propio y 
en representación de JEEFRY ALEXIS GUZMAN VILLA y  
ROBINSON JIMENEZ VILLA y la señora MARIA NATALI VILLA 
GONZALEZ 

DEMANDADOS 

1. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE 
ZARZAL E.S.E. 

2. CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE 
TULUA. 

3. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 
GARCIA” E.S.E.-HUV 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

 
Auto de Sustanciación No. 115 
 
Cartago, 19 de septiembre de 2022. 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y en cumplimiento a lo 
establecido en el acuerdo No. PC SJA22-11976 del 28 de julio de 2022 mediante el cual se 
dispuso la creación del Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Cartago-Valle del 
Cauca y Acuerdo No. CSJVAA22-45 del 18 de agosto de 2022, por medio del cual se acordó 
la redistribución de procesos, así las cosas, se procederá a AVOCAR el conocimiento del 
proceso de la referencia. En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR la presente demanda de REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta 
mediante apoderado judicial por LUZ ADRIANA VILLA GONZALEZ quien actúa en nombre propio 
y en representación de JEEFRY ALEXIS GUZMAN VILLA y ROBINSON JIMENEZ VILLA y la señora 
MARIA NATALI VILLA GONZALEZ en contra del HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
RAFAEL DE ZARZAL E.S.E., CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE 
TULUA y el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCIA” ES.E.-HUV. 
 
SEGUNTO: Informar a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales, 
pruebas documentales e intervenciones en el presente asunto, se recibirán el correo 
Institucional del Juzgado j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co PREVIA CITACIÓN 
DE LA RADICACIÓN DEL PROCESO. 
 
TERCERO:  Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite del proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA 

JUEZ 
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